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Acta No. 28. En la ciudad de Lagos de Moreno, Jalisco,                                                                                                  

siendo las: 19:00 diecinueve horas con cero minutos del día 25 veinticinco de 

Octubre de 2016 dos mil dieciséis, se reunieron en Sesión Ordinaria de 

Ayuntamiento, en la Sala de Sesiones Miguel Hidalgo, ubicada en la Planta Baja de 

la Presidencia Municipal con domicilio en Calle Juárez esquina con Francisco 

González León S/N, Colonia Centro, los Regidores propietarios siguientes: 

Licenciado Juan Alberto Márquez De Anda, Licenciado Luis Jaime Ruiz Mojica, 

Licenciado Iván Alejandro Ruiz Esparza Hermosillo, Ciudadana Ma. Margarita 

González Cabello, Maestro José Miguel Rico Santana, Licenciada Mercedes 

Campos Muñoz, Ciudadano Pablo Tomás Cedillo Veloz, Licenciada Martha Patricia 

Ramos Contreras, Licenciada Martha Alicia Gómez Zamorez, Licenciada Paulina 

del Carmen Martínez Cruz, Licenciado Hugo Zamora De Anda, Licenciado Tecutli 

José Guadalupe Gómez Villalobos, Ciudadana Carmen Adriana Bayod Márquez, 

Ciudadano Joaquín Alfredo González Buz, Licenciado Francisco Rafael Torres 

Marmolejo, Ciudadana Ana Luisa Macías Jiménez, así mismo está presente el 

Licenciado Israel Esparza Mora en su carácter de Secretario General, quienes 

fueron previamente citados.   

 

Intervención del Presidente Municipal, Licenciado Juan Alberto Márquez De Anda: 

ƄBuenas tardes a todos, siendo las 19:00 diecinueve horas con cero minutos, 

damos inicio a esta Sesión Ordinaria de Ayuntamiento de este día 25 

veinticinco de Octubre del año 2016 dos mil dieciséis, comenzamos con la 

lista de asistencia, por favor Señor Secretario General, Licenciado Israel 

Esparza Mora, haga el pase de lista correspondiente.  

 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- LISTA DE ASISTENCIA, 

DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL E INSTALACIÓN DE LA 

SESIÓN.  

 

Intervención del Secretario General, Licenciado Israel Esparza Mora:   

ƄBuenas tardes, lista de asistencia para la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento 

de fecha 25 de Octubre del año 2016; le informo Señor Presidente que 

tenemos la asistencia de 16 dieciséis regidores presentes.  

 

Intervención del Presidente Municipal, Licenciado Juan Alberto Márquez De Anda: 

ƄPor consecuencia hay Quórum legal al encontrarse la mayoría de 

ediles y se determina formalmente y legalmente instalada esta Sesión.  

Por favor, Secretario General Licenciado Israel Esparza Mora, dé lectura al 

oficio enviado por el regidor Ciudadano Víctor Romario Alba Márquez. 
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Intervención del Secretario General, Licenciado Israel Esparza Mora:   

ƄOFICIO: REG DEL PRI 232/10/16 

LAGOS DE MORENO, JALISCO, 25 DE OCTUBRE DE 2016. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

 

LIC. ISRAEL ESPARZA MORA 

SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

PRESENTE: 

 

Por medio del presente me permito saludarle y esperando se encuentre bien 

me dirijo a usted para informarle que se me es imposible asistir a la Sesión 

Ordinaria con el número de oficio PM/013/2015, para celebrarse el día martes 

25 de Octubre del año en curso, por motivos personales no estaré en dicha 

Sesión. 

 

Sin más por el momento y agradeciendo de antemano sus atenciones me 

despido y quedo a sus órdenes. 

 

ATENTAMENTE 

ñ2016, A¤O DEL DOCTOR AGUSTĉN RIVERA Y SANROMĆNò 

C. VICTOR ROMARIO ALBA MÁRQUEZ (FIRMA) 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

Intervención del Presidente Municipal, Licenciado Juan Alberto Márquez De Anda: 

ƄLes pregunto a los compa¶eros integrantes de esta Sesi·n si es de 

autorizarse la inasistencia del compañero regidor Ciudadano Víctor Romario 

Alba Márquez. 

 

Intervención del Secretario General, Licenciado Israel Esparza Mora:   

ƄQui®n est® de acuerdo con la propuesta s²rvase manifestarlo levantando su 

mano por favor; 16 dieciséis votos a favor. 

 

Intervención del Presidente Municipal, Licenciado Juan Alberto Márquez De Anda: 

Ƅ Aprobado por Unanimidad de los presentes.  

 

 

 

SE INSERTAN Y/O TRANSCRIBEN DOCUMENTOS RELACIONADOS. 
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Intervención del Presidente Municipal, Licenciado Juan Alberto Márquez De Anda: 

ƄPasamos al siguiente Punto del Orden del Día.  

 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- LECTURA DEL ORDEN DEL 

DÍA Y EN SU CASO SU APROBACIÓN. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

I. LISTA DE ASISTENCIA, DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL 

E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN.  

II. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO SU 

APROBACIÓN.  

III. LECTURA Y EN SU CASO LA APROBACIÓN DE LAS ACTAS NO. 

26 Y 27 DE SESIONES ORDINARIAS DE AYUNTAMIENTO DE 

FECHAS 28 DE SEPTIEMBRE Y 11 DE OCTUBRE DEL AÑO 2016, 

DOS MIL DIECISÉIS, RESPECTIVAMENTE.  

IV. LECTURA DE LAS COMUNICACIONES RECIBIDAS Y TURNO A 

COMISIONES. 
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A) SE DA LECTURA PARA SU INFORMACIÓN AL OFICIO 

RECIBIDO EL 20 DE OCTUBRE DEL 2016, ENVIADO POR LA 

JEFA DEL CENTRO DE DESARROLLO DE LA MUJER (CDM) 

EN DONDE SOLICITA EL APOYO PARA REALIZAR PLÁTICA 

SOBRE POLÍTICAS PÚBLICAS Y MESAS DE TRABAJO 

DIRIGIDAS A REGIDORES. 

V. PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL LICENCIADO JUAN 

ALBERTO MÁRQUEZ DE ANDA. 

PROPUESTA DE DICTAMEN DE APROBACIÓN PARA LA 

TITULACIÓN DE LOS FRACCIONAMIENTOS: LA LOMA, ETAPA I 

Y II, SAN MIGUEL, LA ADELITA, LA CAMPANA, CAÑADA DE 

RICOS, CAMINO REAL, EL MEZQUITAL, SAN MIGUEL DEL 

CUARENTA Y EL REFUGIO, EL ESPACIO PÚBLICO CENTRO 

CULTURAL MANUEL GONZÁLEZ SERRANO Y LAS ÁREAS DE 

DONACIÓN DE LOS FRACCIONAMIENTOS; NUEVA SANTA 

MARÍA, GRANJA CANOAS Y HUERTOS Y GRANJAS FAMILIARES 

SAN PEDRO E INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE 

REGULARIZACIÓN DE CASA DE LA CULTURA. 

VI. PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y 

RECURSOS HIDRÁULICOS. 

A) INICIATIVA PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

DE LA OBRA: DRENAJE SANITARIO EN LA COMUNIDAD DEL 

18 DE MARZO, LA CUAL SERÁ REALIZADA POR LA 

EMPRESA SANTA ELENA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., 

COMO RESULTADO DE UN CONCURSO POR INVITACIÓN, 

POR UN MONTO DE $2ô694,424.07 (DOS MILLONES 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS 07/100 M.N.) IVA INCLUIDO, CON 

RECURSOS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL 2016. 

B) INICIATIVA PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

DE LA OBRA: EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO 

PRIVADA OBELISCO, ENTRE CALLE DALIA Y CALLE 

BUGAMBILIAS, COLONIA CAÑADA DE RICOS, LA CUAL 

SERÁ REALIZADA POR LA EMPRESA MAQUINARIA, 

PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES DE OCCIDENTE, S.A. DE 

C.V., COMO RESULTADO DE UN CONCURSO POR 

INVITACIÓN POR UN MONTO DE $948,536.00 (NOVECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS 

PESOS 00/100 M.N.) IVA INCLUIDO, CON RECURSOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT 2016, EMPERO, EL PRESUPUESTO 

PREENTADO ES POR UN MONTO DE $944,383.76 
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(NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y TRES PESOS 76/100 M.N.) IVA INCLUIDO, 

MOTIVO POR LO CUAL, SE AUMENTARÁN METAS PARA 

AJUSTARSE AL MONTO AUTORIZADO. 

C) INICIATIVA PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

DE LA OBRA: EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO 

CALLE MARTIN DIAZ ENTRE CALLE LAS FLORES A 190 MTS. 

RUMBO HACIA LUNA, COLONIA CAÑADA DE RICOS, LA 

CUAL SERÁ REALIZADA POR LA PERSONA FÍSICA JOSÉ DE 

JESÚS MUÑOZ BRIZUELA, COMO RESULTADO DE UN 

CONCURSO POR INVITACIÓN, POR UN MONTO DE 

$1ô050,175.00 (UN MILLčN CINCUENTA MIL CIENTO SETENTA 

Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) IVA INCLUIDO, CON RECURSOS 

DEL PROGRAMA HÁBITAT 2016, EMPERO, EL 

PRESUPUESTO PRESENTADO ES POR UN MONTO DE 

$1ô146,101.18 (UN MILLčN CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 

CIENTO UN PESOS 18/100 M.N.) IVA INCLUIDO, MOTIVO POR 

LO CUAL, SE AJUSTARÁ EL MONTO SIN SACRIFICAR LAS 

METAS ESTABLECIDAS. 

D) INICIATIVA PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

DE LA OBRA: ELECTRIFICACIÓN RAMAL EN M.T. ALIMENTA-

CASA 3F-3H (SESIÓN C.F.E.) POSTE MONOFÁSICO 7 (15 KVA) 

ñANCEò ALTERNATIVA (A£REO 100%) (A-F-20) EN EL 

RANCHO MONTE DE LA ERA, LA CUAL SERÁ REALIZADA 

POR LA PERSONA FÍSICA RAUL SERRANO HERNÁNDEZ, 

COMO RESULTADO DE UNA ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR 

UN MONTO DE $185,310.70 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS DIEZ PESOS 70/100 M.N.) IVA INCLUIDO, CON 

RECURSOS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL 2016, MONTO CORRESPONDIENTE AL 30% DEL 

COSTO DE LA OBRA, MIENTRAS QUE EL 70% RESTANTE 

SERÁ PAGADO POR LOS BENEFICIARIOS. 

E) INICIATIVA PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

DE LA OBRA: DRENAJE SANITARIO Y LÍNEA DE AGUA EN LA 

CALLE MARTÍN DIAZ EN LA COLONIA CAÑADA DE RICOS, LA 

CUAL SERÁ REALIZADA POR LA PERSONA FÍSICA JOSÉ DE 

JESUS MUÑOZ BRIZUELA, COMO RESULTADO DE UNA 

ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR UN MONTO DE $673,916.78 

(SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

DIECISÉIS PESOS 78/100 M.N.) IVA INCLUIDO, CON 

RECURSOS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL 2016. 
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F) INICIATIVA PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

DE LA OBRA: DRENAJE SANITARIO EN LA COMUNIDAD, DE 

SAN ISIDRO, LA CUAL SERÁ REALIZADA POR LA PERSONA 

FÍSICA JOSÉ MAURI MUÑOZ PADILLA, COMO RESULTADO 

DE UNA ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR UN MONTO DE 

$240,745.33 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y CINCO PESOS 33/100 M.N.) IVA INCLUIDO, CON 

RECURSOS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL EJERCICIOS 2013 Y 2016. 

G) INICIATIVA PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

DE LA OBRA: TRABAJOS COMPLEMENTARIOS DEL RASTRO 

MUNICIPAL DE BOVINOS Y PORCINOS DE LAGOS DE 

MORENO, JALISCO. LA CUAL SERÁ REALIZADA POR LA 

EMPRESA TRUC CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., COMO 

RESULTADO DE UNA ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR UN 

MONTO DE $1ô691,558.79 (UN MILLčN SEISCIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

PESOS 79/100 M.N.) IVA INCLUIDO, CON RECURSOS 

PROPIOS 2016. 

VII. PROPUESTA DEL LICENCIADO LUIS JAIME RUIZ MOJICA, 

SÍNDICO MUNICIPAL. 

SE SOLICITA QUE EL H. AYUNTAMIENTO AUTORICE LA 

CELEBRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE INCORPORACIÓN DEL 

MUNICIPIO EN EL PROGRAMA DE ENTORNOS Y COMUNIDADES 

SALUDABLES, PERTENECIENTE AL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO. 

VIII. PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE ADQUISICIONES, 

PATRIMONIO Y VEHÍCULOS. 

A) SE SOLICITA SEA AUTORIZADA LA DESINCORPORACIÓN DE 

LA FRACCIÓN IDENTIFICADA CON UNA SUPERFICIE DE 

1896.20 M2 CON EL NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL 

U44659, E INSCRITA EN FOLIO REAL 4617294 DE LA 

JEFATURA DE REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL 

COMERCIO CON SEDE EN LAGOS DE MORENO, JALISCO, Y 

A SU VEZ LA DONACIÓN DEL PREDIO DESCRITO A FAVOR 

DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD JALISCO, PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DE UN HELIPUERTO. 

B) SE FACULTE AL PRESIDENTE, SECRETARIO GENERAL Y 

SÍNDICO MUNICIPAL, PARA LA SUSCRIPCIÓN DE LA 

ESCRITURA, LA GESTIÓN CORRESPONDIENTE DE LOS 

ACTOS ADMINISTRATIVOS Y PARA QUE EL MUNICIPIO DE 
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LAGOS DE MORENO, JALISCO; CUBRA LOS GASTOS DE 

ESCRITURACIÓN. 

IX. PROPUESTA DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE 

GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 

REGLAMENTOS Y LA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 

APROBACIÓN DE LA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 57 

FRACCIÓN VIII, ASÍ COMO LA MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 64 

FRACCIÓN I Y ADICIÓN DE LA FRACCIÓN III AL MISMO, AL 

REGLAMENTO DEL GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE LAGOS DE 

MORENO, JALISCO, Y QUE SON REFERENTES A LA COMISIÓN 

EDILICIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA Y 

FESTIVIDADES CÍVICAS. 

X. PROPUESTA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN, 

PUNTOS CONSTITUCIONALES Y REGLAMENTOS. 

DICTAMEN DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO CONSULTIVO 

CIUDADANO DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LAGOS DE MORENO, 

JALISCO. 

XI. PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

A) EL C. JOSÉ LUIS MACÍAS HERMOSILLO, SOLICITA LA 

APROBACIÓN DE USO DE SUELO DE RÚSTICO (R) PARA 

REALIZAR LA ACTIVIDAD DE EXTRACCIÓN DE MATERIAL 

GEOLÓGICO (TEPETATE) LOCALIZADO EN EL EJIDO LA 

AURORA Y ANEXOS CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 08-27-

53.00 HAS. 

B) EL C. EDUARDO GARCÍA CHÁVEZ Y ROGELIO MARTÍNEZ 

CERVANTES, SOLICITAN LA APROBACIÓN DE USO DE 

SUELO DE RÚSTICO (R) PARA REALIZAR LA ACTIVIDAD DE 

EXTRACCIÓN DE MATERIAL GEOLÓGICO (TEPETATE) EN EL 

KM. 1 UNO, CAMINO A LA LOCALIDAD DE LA CANTERA, CON 

UNA SUPERFICIE DE 05-20-88.79 HAS, SUPERFICIE A 

DESARROLLAR DE 04-00-00 HAS. 

C) EL C. JOSÉ ANSELMO AGUILAR CHÁVEZ REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA CONSTRUCTORA KIRLING S.A. DE C.V. 

SOLICITA CAMBIO DE USO DE SUELO DE HABITACIONAL 

UNIFAMILIAR DENSIDAD MEDIA (H3-U) A USO DE SUELO 

HABITACIONAL UNIFAMILIAR DENDISAD ALTA (H4-U), AL 

PREDIO RÚSTICO DENOMINADO LA MOYA PARA LA 

REALIZACIÓN DE UN FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL 

PARA CASAS DE INTERÉS SOCIAL (INFONAVIT) PREDIO 

UBICADO EN LA CARRETERA LAGOS ï LEÓN IDENTIFICADO 

COMO EX PARCELA NÚMERO 106Z-2 P2/2, CON UNA 
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SUPERFICIE A DESARROLLAR DE 02-90-86 HAS. 

(CONFORME A ESCRITURA). 

D) EL C. LUIS ARMANDO VEGA GONZÁLEZ, SOLICITA CAMBIO 

DE USO DE SUELO DE HABITACIONAL UNIFAMILIAR 

DENSIDAD MEDIA (H3-U) Y RESERVA URBANA ESPECIAL 

(RU ESP) A USO HABITACIONAL UNIFAMILIAR DENSIDAD 

ALTA (H4-U) AL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO EL 

MOSAICO, PARA LA REALIZACIÓN FRACCIONAMIENTO 

HABITACIONAL DE 164 CIENTO SESENTA Y CUATRO 

VIVIENDAS, PREDIO RÚSTICO CAMINO A LA HUITLACOCHA 

DENOMINADO EL MOSAICO ï HUITLACOCHA ï EL CARMEN 

02-20-07 HAS. (CONFORME ESCRITURAS) 

E) EL C. JORGE ENRIQUE GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, SOLICITA 

LA MODIFICACIÓN Y LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 

PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DENOMINADO, ñEL 

CASTILLO IIò ACTUALMENTE SE ENCUENTRA COMO 

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA (H3-U) Y PRETENDE EL 

CAMBIO DE USO DE SUELO A PROYECTO HABITACIONAL 

UNIFAMILIAR DENSIDAD ALTA (H4-U) DE LA ACCIÓN 

URBANĉSTICA DENOMINADA ñCIUDAD MADERASò LOS 

LOTES PROPUESTOS TENDRÁN UNA SUPERFICIE 

PROMEDIO DE 115.50 M2 (7.00 X 16.50), LA PROPUESTA SE 

ENCUENTRA EN LOS POLÍGONOS P 27 CON UNA 

SUPERFICIE DE 261.622.56 M2 P 46 CON UNA SUPERFICIE DE 

73,411.51 M2 P 55 CON UNA SUPERFICIE DE 122,410.92 M2 P 

58 CON UNA SUPERFICIE DE 222.981.80 M2 P 62 1 CON UNA 

SUPERFICIE DE 32,239.92 M2 P 62 2 CON UNA SUPERFICIE 

DE 34,014.58 M2 SIENDO UN TOTAL DE 746,681.27 M2 

(ñSIENDO UN COMPROMISO DE NO BAJAR LA SUPERFICIE 

DEL LOTE DE 115.560 M2ò). 

XII. INFORME ANUAL DE LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

EDILICIA DE TURISMO, C. CARMEN ADRIANA BAYOD 

MÁRQUEZ, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 53 FRACCIÓN IX 

DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE LAGOS 

DE MORENO, JALISCO. 

XIII. INFORME ANUAL DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EDILICIA 

DE DESARROLLO URBANO, LICENCIADO HUGO ZAMORA DE 

ANDA, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 53 FRACCIÓN IX DEL 

REGLAMENTO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE LAGOS DE 

MORENO, JALISCO. 

XIV. INFORME ANUAL DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EDILICIA 

DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO, C. JOAQUIN 
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ALFREDO GONZÁLEZ BUZ, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 53 

FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO DEL 

MUNICIPIO DE LAGOS DE MORENO, JALISCO. 

XV. INFORME ANUAL DE LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

EDILICIA DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL, 

LICENCIADA MERCEDES CAMPOS MUÑOZ, EN CUMPLIMIENTO 

A LOS ARTÍCULOS 52 FRACCIÓN IV Y ARTÍCULO 53 FRACCIÓN 

IX DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE LAGOS 

DE MORENO, JALISCO. 

XVI. INFORME ANUAL DE LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

EDILICIA DE DIFUSIÓN, PRENSA Y ARCHIVO MUNICIPAL, 

LICENCIADA PAULINA DEL CARMEN MARTÍNEZ CRUZ, EN 

CUMPLIMIENTO A LOS ARTÍCULOS 52 FRACCIÓN IV Y 

ARTÍCULO 53 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO 

DEL MUNICIPIO DE LAGOS DE MORENO, JALISCO. 

XVII. INFORME ANUAL DE LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

EDILICIA DE ADQUISICIONES, PATRIMONIO Y VEHÍCULOS. 

LICENCIADA MARTHA ALICIA GÓMEZ ZAMOREZ, EN 

CUMPLIMIENTO A LOS ARTÍCULOS 52 FRACCIÓN IV Y 

ARTÍCULO 53 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO 

DEL MUNICIPIO DE LAGOS DE MORENO, JALISCO. 

XVIII. INFORME ANUAL DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EDILICIA 

DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, LICENCIADO IVÁN 

ALEJANDRO RUIZ ESPARZA HERMOSILLO, EN CUMPLIMIENTO 

A LOS ARTÍCULOS 52 FRACCIÓN IV Y ARTÍCULO 53 FRACCIÓN 

IX DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE LAGOS 

DE MORENO, JALISCO. 

XIX. INFORME DE ACTIVIDADES DEL LICENCIADO TECUTLI GÓMEZ 

VILLALOBOS, QUE HA VENIDO DESEMPEÑANDO COMO EDIL 

DE ESTE H. AYUNTAMIENTO. 

XX. ASUNTOS GENERALES. 

 

Dado que ya fue circulada, Señor Secretario General, Licenciado Israel 

Esparza Mora, por favor pida que se exima la lectura del Orden del Día y que 

se apruebe también ambas circunstancias. 

 

Intervención del Secretario General, Licenciado Israel Esparza Mora:   

ƄGracias Señor Presidente, se les pide a los señores Ediles que se exima la 

lectura del Orden del Día y en su caso su aprobación, quien esté de acuerdo 

con la propuesta, sírvase manifiéstelo levantando su mano por favor, 16 

dieciséis votos a favor.  

   



10 
 

Intervención del Presidente Municipal, Licenciado Juan Alberto Márquez De Anda: 

ƄAprobado por Unanimidad de los presentes. Pasamos al siguiente Punto 

del Orden del Día.   

 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- LECTURA Y EN SU CASO LA 

APROBACIÓN DE LAS ACTAS NO. 26 Y 27 DE SESIONES ORDINARIAS 

DE AYUNTAMIENTO DE FECHAS 28 DE SEPTIEMBRE Y 11 DE 

OCTUBRE DEL AÑO 2016, DOS MIL DIECISÉIS, RESPECTIVAMENTE.  

 

Por favor Señor Secretario General, Licenciado Israel Esparza Mora someta 

a consideración la dispensa de la lectura y aprobación de dichas Actas.   

 

Intervención del Secretario General, Licenciado Israel Esparza Mora:   

ƄSe pone a consideración del Pleno la dispensa de la lectura de las Actas 

No. 26 y 27 de fechas 28 veintiocho de Septiembre y 11 once de Octubre del 

año 2016 dos mil dieciséis y en su caso su aprobación, quien esté de acuerdo 

con la propuesta, sírvase manifestarlo levantando su mano por favor; 16 

dieciséis votos a favor.  

 

Intervención del Presidente Municipal, Licenciado Juan Alberto Márquez De Anda: 

ƄAprobado por Unanimidad de los presentes. 

 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- LECTURA DE LAS 

COMUNICACIONES RECIBIDAS Y TURNO A COMISIONES. 

 

Por favor, Secretario General Licenciado Israel Esparza Mora, dé lectura al 

Inciso A. 

 

Intervención del Secretario General, Licenciado Israel Esparza Mora:   

 

A) SE DA LECTURA PARA SU INFORMACIÓN AL OFICIO 

RECIBIDO EL 20 DE OCTUBRE DEL 2016, ENVIADO POR LA 

JEFA DEL CENTRO DE DESARROLLO DE LA MUJER (CDM) 

EN DONDE SOLICITA EL APOYO PARA REALIZAR PLÁTICA 

SOBRE POLÍTICAS PÚBLICAS Y MESAS DE TRABAJO 

DIRIGIDAS A REGIDORES. 

 

El oficio dice lo siguiente: 

 CDM 

 10 DE OCTUBRE DEL 2016 

 LAGOS DE MORENO, JALISCO 

 C.M.173/10/16 
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 LIC. JUAN ALBERTO MÁRQUEZ DE ANDA 

 PRESIDENTE MUNICIPAL DE LAGOS DE MORENO 

 

AT´N. LIC. ISRAEL ESPARZA MORA 

SECRETARIO GENERAL 

PARA PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

 

PRESENTE: 

 

Con un atento saludo me permito dirigirme a usted, para solicitarle de la 

manera más atenta se nos apoye para realizar la Plática sobre Políticas 

Públicas y Mesas de Trabajo dirigida a Regidores, por lo que le solicito sean 

citados el próximo 03 de Noviembre del presente año, a partir de las 10:00 

hrs. En el salón número 8 de la Casa de la Cultura, ya que por los trabajos 

que realizamos el Instituto Jalisciense de las Mujeres y el Centro de 

Desarrollo de las Mujeres, es de suma importancia impartir este taller a los 

regidores y Regidoras de nuestro Municipio ya que son quienes tienen el 

poder de decisión en la Administración Pública Municipal sobre el diseño y 

evaluación de políticas públicas de igualdad de género. 

 

Sin más de momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para 

cualquier aclaración. 

 

ATENTAMENTE 

H. AYUNTAMIENTO 2015-2018 

ñ2016, A¤O DEL DOCTOR AGUSTĉN RIVERA Y SANROMĆNò 

LIC. ABRIL YAHAIRA GONZÁLEZ ROJAS (FIRMA) 

JEFA DEL CENTRO DE DESARROLLO DE LA MUJER (CDM) 

 

Es cuánto. 

 

Intervención del Presidente Municipal, Licenciado Juan Alberto Márquez De Anda: 

ƄPara antes del turno pide la palabra y se le concede a la regidora Licenciada 

Paulina del Carmen Martínez Cruz. 

 

En uso de la voz la regidora, Licenciada Paulina del Carmen Martínez Cruz: 

ƄGracias Se¶or Presidente, como se nos hace llegar esta invitaci·n de parte 

de la Titular de Atención a la Mujer, esta capacitación que se está 

proponiendo se ha estado obteniendo a través de este programa que se llama 

Centro de Desarrollo de la Mujer como tal, que viene por parte del Instituto 

Jalisciense de las Mujeres, se propone que se den estas capacitaciones tanto 
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a instituciones educativas, como también a todos los funcionarios y como una 

parte importante para llevar con éxito este proyecto es a los Ediles, por el 

cual yo les invito compañeros que asistamos a la capacitación, ya que 

estarán hablando temas sobre políticas públicas enfocadas al tema dirigidas 

a la igual de género, ya que hemos nosotros aprobado la conformación de 

esta Comisión, pero que aquí va a ser muy valioso tomar la capacitación y 

también así poder apoyar que la Jefatura vaya de la mano con nosotros 

teniendo resultados con éxito, sobre todo en este tema del Programa del 

Centro de Desarrollo de la Mujer, que como les comentaba es de recurso 

federal del Instituto Jalisciense de las Mujeres y que se terminan el mes de 

noviembre, han estado aquí personas capacitando entre psicólogas, 

trabajadoras sociales y ya terminan su periodo en este mes. Para poder 

seguir participando en ese recurso nos piden cumplir con esas 

capacitaciones, esperando que sean de su interés y que nos puedan 

acompañar. 

 

SE INSERTAN Y/O TRANSCRIBEN DOCUMENTOS RELACIONADOS. 
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Intervención del Presidente Municipal, Licenciado Juan Alberto Márquez De Anda: 

ƄContinuamos con el siguiente Punto del Orden del D²a. 

 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- PROPUESTA DEL PRESIDENTE 

MUNICIPAL LICENCIADO JUAN ALBERTO MÁRQUEZ DE ANDA. 

 

Compañero Secretario General Licenciado Israel Esparza Mora, dé lectura 

por favor. 

 

Intervención del Secretario General, Licenciado Israel Esparza Mora:   

 

PROPUESTA DE DICTAMEN DE APROBACIÓN PARA LA 

TITULACIÓN DE LOS FRACCIONAMIENTOS: LA LOMA, ETAPA I 

Y II, SAN MIGUEL, LA ADELITA, LA CAMPANA, CAÑADA DE 

RICOS, CAMINO REAL, EL MEZQUITAL, SAN MIGUEL DEL 

CUARENTA Y EL REFUGIO, EL ESPACIO PÚBLICO CENTRO 

CULTURAL MANUEL GONZÁLEZ SERRANO Y LAS ÁREAS DE 

DONACIÓN DE LOS FRACCIONAMIENTOS; NUEVA SANTA 

MARÍA, GRANJA CANOAS Y HUERTOS Y GRANJAS FAMILIARES 

SAN PEDRO E INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE 

REGULARIZACIÓN DE CASA DE LA CULTURA.  

 

Es cuánto. 

 

Intervención del Presidente Municipal, Licenciado Juan Alberto Márquez De Anda: 

ƄPara antes, el S²ndico Municipal Luis Jaime Ruiz Mojica, solicita el uso de 

la palabra y se le concede. 

 

En uso de la voz el Síndico Municipal, Licenciado Luis Jaime Ruiz Mojica: 

ƄGracias, dentro del dictamen de la Comisión Municipal de Regularización 

se propone al Pleno el análisis, discusión y en su caso la aprobación; donde 

se llegaron a los siguientes acuerdos: 

 

1. Se solicita al Pleno de Ayuntamiento la publicación en la Gaceta Oficial 

de los 36 Dictámenes de Titularidad de los Fraccionamientos: San Miguel, 

La Adelita, Camino Real, La Loma etapa I y II, El Mezquital, La Campana, 

Cañada de Ricos, San Miguel Norte y Cerro de San Miguel, San Miguel 

de Cuarenta y Calle Independencia Número 815. Estos trabajos son con 

la continuidad del compromiso que tiene este H. Ayuntamiento a través 

de la COMUR de ir ayudando en las etapas procesales a los ancianos     

para que tengan sus títulos de propiedad de sus inmuebles, dichos 

inmuebles vienen descritos en la información que se les proporcionó. 
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2. Se solicita al Pleno del Ayuntamiento se apruebe la solicitud del Consejo 

de Administración de la Asociación Civil Casa de la Cultura de Lagos de 

Moreno, A.C. para iniciar el Procedimiento de la Regularización de la 

ñCasa de la Culturaò. La Casa de la Cultura de nuestro Municipio no 

cuenta actualmente con un título de propiedad, se inicia el procedimiento 

legal, solicitado en este caso por el Consejo de Administración de la 

Asociación Civil de la Casa de la Cultura. 

3. Se solicita al Pleno del Ayuntamiento la Publicación en la Gaceta Oficial 

del Municipio para que se emita la Titularidad del ñCentro Cultural Manuel 

Gonz§lez Serranoò. Estamos coordinando el procedimiento para que se 

emita el título de propiedad y posteriormente registrarlo en el Registro 

Público de la Propiedad, del Centro Cultural Manuel González Serrano, 

que sería el primer título de propiedad de nuestros inmuebles que 

tenemos en posesión. 

4. Se solicita al Pleno del Ayuntamiento se Titulen las Áreas de Donación de 

los Fraccionamientos: Nueva Santa María, Granjas Campestre Las 

Canoas, Huertos y Granjas de San Pedro. Que si bien eran 

fraccionamientos que en otras administraciones habían legalmente 

recibido, no se habían titulado estas áreas de donación. Es cuánto 

Presidente. 

 

Intervención del Presidente Municipal, Licenciado Juan Alberto Márquez De Anda: 

ƄPara antes de someterlo a votaci·n, pregunto àalguien desea hacer el uso 

de la palabra? No siendo así, le solicito al Secretario General Licenciado 

Israel Esparza Mora, lo someta a consideración. 

 

Intervención del Secretario General, Licenciado Israel Esparza Mora:   

ƄSe pone a consideraci·n del Pleno el Quinto Punto del Orden del Día, en 

los términos del proyecto de dictamen de la Comisión, quien esté de acuerdo 

con la propuesta, sírvase manifestarlo levantando su mano por favor; 16 

dieciséis votos a favor. 

 

Intervención del Presidente Municipal, Licenciado Juan Alberto Márquez De Anda: 

ƄAprobado por Unanimidad de los presentes. 

 

 

 

SE INSERTAN Y/O TRANSCRIBEN DOCUMENTOS RELACIONADOS. 
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Intervención del Presidente Municipal, Licenciado Juan Alberto Márquez De Anda: 

ƄContinuamos con el siguiente Punto del Orden del D²a. 

 

SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

DE OBRAS PÚBLICAS Y RECURSOS HIDRÁULICOS. 

 

Compañero Secretario General Licenciado Israel Esparza Mora, dé lectura al 

Inciso A. 

 

Intervención del Secretario General, Licenciado Israel Esparza Mora:   

A) INICIATIVA PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

DE LA OBRA: DRENAJE SANITARIO EN LA COMUNIDAD DEL 

18 DE MARZO, LA CUAL SERÁ REALIZADA POR LA 

EMPRESA SANTA ELENA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., 

COMO RESULTADO DE UN CONCURSO POR INVITACIÓN, 

POR UN MONTO DE $2ô694,424.07 (DOS MILLONES 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS 07/100 M.N.) IVA INCLUIDO, CON 

RECURSOS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL 2016. 

 

Es cuanto. 

 

Intervención del Presidente Municipal, Licenciado Juan Alberto Márquez De Anda: 

ƄPregunto si antes de someterlo a votaci·n àalguien desea hacer el uso de 

la palabra? Se le concede el uso de la palabra al regidor Licenciado Iván 

Alejandro Ruiz Esparza Hermosillo. 

 

En uso de la voz el regidor, Licenciado Iván Alejandro Ruiz Esparza Hermosillo: 

ƄGracias Presidente, es una obra muy importante para toda la Comunidad 

que va a trascender simplemente por la cantidad de habitantes que tiene, 

estamos hablando de la continuidad de un proyecto de abastecimiento del 

drenaje sanitario para el 18 de Marzo, en el cual sumando la inversión en 

poco más de un año casi año y medio, estamos hablando de casi 6 seis 

millones de pesos en materia de servicios básicos del Fondo de 

Infraestructura Social Municipal invertidos en esta Comunidad, entonces 

estamos haciendo un gran esfuerzo para abatir el rezago que se vive en las 

Comunidades y tratar de mejorar las condiciones de vida y dignificando el 

entorno en el cual se desarrolla la gente específicamente en la Comunidad 

del 18 de Marzo, entonces creo que es una excelente iniciativa, una excelente 

propuesta, en el desarrollo de las personas de nuestro Municipio, 

específicamente de la Zona Rural. Es cuanto Presidente. 
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Intervención del Presidente Municipal, Licenciado Juan Alberto Márquez De Anda: 

ƄPregunto àalguien m§s desea hacer el uso de la palabra? Se le concede el 

uso de la palabra al regidor Licenciado Hugo Zamora de Anda. 

 

 

En uso de la voz el regidor, Licenciado Hugo Zamora de Anda: 

ƄGracias Presidente, efectivamente como bien lo vimos en la Comisión de 

Obra Pública, es un punto muy acertado de esta Administración el estar 

combatiendo los rezagos en cuanto al drenaje, un tema sobre todo de 

dignificación de la vida y de los problemas de salud que se presentaban en 

esta y en otras Comunidades, ese es un punto muy bueno, pedirle Señor 

Presidente que a la medida posible se hagan las gestiones para conseguir 

recursos Federales y Estatales para algunas primarias y nos permita que el 

agua que, porque este drenaje termina al río y creemos que alguna planta 

tratadora primaria nos permitiera tener agua que vaya corriendo limpia y 

haciendo ese esfuerzo adicional. Es cuánto Presidente. 

 

 

Intervención del Presidente Municipal, Licenciado Juan Alberto Márquez De Anda: 

ƄPregunto àalguien m§s desea hacer el uso de la palabra? No siendo así le 

solicito al Secretario General Licenciado Israel Esparza Mora, someta a 

consideración el Inciso A, del Sexto Punto del Orden del Día. 

 

 

Intervención del Secretario General, Licenciado Israel Esparza Mora:   

ƄSe pone a consideraci·n del Pleno el Inciso A, del Sexto Punto del Orden 

del Día, quien esté de acuerdo con la propuesta, sírvase manifestarlo 

levantando su mano por favor; 16 dieciséis votos a favor. 

 

 

Intervención del Presidente Municipal, Licenciado Juan Alberto Márquez De Anda: 

ƄAprobado por Unanimidad de los presentes. 

 

 

 

SE INSERTAN Y/O TRANSCRIBEN DOCUMENTOS RELACIONADOS. 
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Intervención del Presidente Municipal, Licenciado Juan Alberto Márquez De Anda: 

ƄLe solicito al Secretario General Licenciado Israel Esparza Mora, d® lectura 

al Inciso B. 

 

Intervención del Secretario General, Licenciado Israel Esparza Mora:   

 

B) INICIATIVA PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

DE LA OBRA: EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO 

PRIVADA OBELISCO, ENTRE CALLE DALIA Y CALLE 

BUGAMBILIAS, COLONIA CAÑADA DE RICOS, LA CUAL 

SERÁ REALIZADA POR LA EMPRESA MAQUINARIA, 

PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES DE OCCIDENTE, S.A. DE 

C.V., COMO RESULTADO DE UN CONCURSO POR 

INVITACIÓN POR UN MONTO DE $948,536.00 (NOVECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS 

PESOS 00/100 M.N.) IVA INCLUIDO, CON RECURSOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT 2016, EMPERO, EL PRESUPUESTO 

PRESENTADO ES POR UN MONTO DE $944,383.76 


